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PRESENTACIÓN 

 
EMALSA  OPERACIONES  se  encarga  de  la  prestación  de 

servicios relacionados con el Ciclo Integral del Agua, tanto 

en abastecimiento como en saneamiento y depuración, 

incluyendo los servicios de operación, conservación y 

mantenimiento de instalaciones. 

 
Con el objetivo de proporcionar a nuestra empresa un 

marco de referencia internacional para gestionar la 

seguridad y salud en el trabajo, poder proporcionar un 

lugar de trabajo seguro y saludable para nuestros 

trabajadores y otras personas bajo nuestro control y 

prevenir daños y deterioros de la salud relacionados con el 

trabajo, implementamos nuestro sistema de gestión basado 

en la Norma ISO 45001. 

 
El fin del presente informe, es el de proporcionar a nuestras 

partes interesadas información relativa a nuestro 

desempeño en materia de SST, así como reforzar nuestro 

compromiso con la mejora continua de Sistema de Gestión 

Integrado implementado en la organización. 
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Los compromisos y principios básicos en los que se fundamenta 
nuestro comportamiento en materia de SST quedan recogidos en 
nuestra Política del Sistema de Gestión Integrado, que puede ser 
consultada en nuestra web. 

 
Dicha Política ha sido aprobada por la Gerencia de EMALSA 
OPERACIONES y nos brinda las directrices seguidas en relación con 
la Calidad, el Medio Ambiente, Seguridad y la Salud en el Trabajo 
y Compliance. 

 
Como parte de nuestra política estratégica de mejorar 
continuamente,   EMALSA   OPERACIONES   tiene   implantado   un 
Sistema Integrado de Gestión, acorde con los requisitos de la 
normas UNE‐EN ISO 9001, UNE‐EN ISO 14001 e ISO 45001. 

 
 
 
 
 
 
 

Gestión de la SST 
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OBJETIVO N.º: 2 
DESCRIPCIÓN: Reducción de las tasas de 
siniestralidad (teniendo como máximo unos 
valores de tasa de frecuencia 11 tasa de 
frecuencia global 15 y tasa gravedad 0,16) 

ORIGEN: OBJETIVO CORPORATIVO 

 
 

Objetivos en materia de SST: 
 

Los objetivos que se marcaron en el sistema de gestión 
relacionados con la Seguridad y Salud en el Trabajo para el 
año 2023 fueron los siguientes: 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El primer objetivo marcado no se cumplió. En el caso del 
segundo objetivo el grado de cumplimiento fue del 100%. 

DESCRIPCIÓN: Cumplir en al menos un 75% 
con el plan de formación programado para el 
año 

ORIGEN: OBJETIVO CORPORATIVO 

OBJETIVO N.º: 5 
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Este objetivo se había 

establecido en los años 

anteriores, disminuyendo las 

tasas de siniestralidad 

considerablemente. 

Para ello se fijaron valores 

objetivos de las tasas de 

frecuencia, gravedad y 

frecuencia global. 

 
Estableciéndose para el año 

2023, un objetivo de las tasas 

de siniestralidad (teniendo 

como máximo unos valores 

de tasa de frecuencia 11, 

tasa de frecuencia global 15 

y tasa gravedad 0,16), a 

través de los siguientes 

planes de acción: 

Reducción de las tasas de 
siniestralidad (teniendo 
como máximo unos valores 
de tasa de frecuencia 11, 
tasa de frecuencia global 
15 y tasa gravedad 0,16) 

 
 
 
 
 
 
 

DISMINUCIÓN 
ACCIDENTES 

Objetivo nº 2: disminuir la 
siniestralidad: 
. 
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ACCIONES 
INDICADOR TF 
Establecimiento de plan de formación y sensibilización del personal en 
materia de SST 

INDICADOR TF 
Realización de controles periódicos de la realización de los trabajos 

INDICADOR TG 
Establecer canales de comunicación con la mutua de accidentes para el 
seguimiento de la recuperación de los trabajadores 

Planes de acciones 
2022 
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Uno de los pilares en los que se basa 

el sistema de gestión de la 

Seguridad y Salud en el trabajo para 

conseguir la disminución de la 

siniestralidad es la formación 

continua que de manera mensual 

se imparte a los trabajadores de la 

empresa en materia de seguridad, 

tanto a través de formación externa 

por parte de servicios de prevención 

ajenos, como de charlas de 

sensibilización realizadas por 

personal interno (Jefes de área y 

responsable del sistema de 

integrado de gestión). 

En el año 2023, el 93% de 
los trabajadores recibieron 
al menos dos acciones 
formativas de seguridad y 
salud. 

 
TRABAJADORES 

RECIBIERON 2 
ACCIONES 

FORMATIVAS 

Objetivo nº 5 Que al 
menos el 80% de la plantilla 
reciba dos formaciones al año 

  93% 
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  93% 

 

 

 
 
 
 
 

 
En el año 2023, el 93% de la plantilla 

recibió al menos 2 acciones 

formativas. 

 
 
 
 

Planes de acciones 
2023 

ACCIONES 
Identificar necesidades de 
formación: consulta a Gerencia, 
Jefes de Área, encargados sobre 
las competencias requeridas 
para los trabajadores. 

Planificación de la formación 
Subcontratación de 
proveedores homologados de 
formación cuando sea 
necesario. 

Evaluación de la eficacia de las 
formaciones realizadas. 
Comprobar la aplicabilidad y 
utilidad de la acción formativa 
en el desempeño ordinario y en 
la práctica según el responsable 
jerárquico. 


